
CÓD: A-GDO-FT-016 VR.12 – 04/10/2022 

 

 

4100 

 

Bogotá, D.C., 04 de mayo de 2026 

 

 

Señora 

CAROL MICHELL AGUDELO ESPITIA 

Correo electrónico: carolmichellagudelo@gmail.com   

      karolmichel-agudelo@gmail.com  

Ciudad 

 

 

Asunto: Respuesta Radicado 2026ER1533 – SUGERENCIA Y FELICITACIONES  

 

 

Cordial saludo,  

 

El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud, es una entidad de Orden Distrital, 

descentralizada que atiende a Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes entre los 6 y 28 años de edad habitantes 

de la ciudad de Bogotá y que se encuentran  en condición de habitabilidad en calle, de calle, alto riesgo de 

vulnerabilidad y fragilidad social bajo el modelo pedagógico y que tiene como misión “Formar ciudadanos 

creativos e innovadores con oportunidades, desde un modelo pedagógico basado en los principios de afecto, 

alegría y libertad y un talento institucional que apropia la vocación de servicio y liderazgo para construir 

proyecto y sentido de vida en los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en habitabilidad en calle, en riesgo 

de habitarla o en condiciones de fragilidad social de la Ciudad. 1” 

 

Con relación a la solicitud realizada a través del radicado que aparece en el asunto, la Subdirección Técnica 

de Lineamientos y Políticas y la Gerencia de Capacidades y Derechos, en el marco de las funciones de la 

citada STLP, descritas dentro del acuerdo 009 de 2022, específicamente la de “Orientar la proyección, 

respuesta y seguimiento oportuno a las peticiones, solicitudes y requerimientos de la ciudadanía, niñas, 

niños, jóvenes, adolescentes y jóvenes, entidades públicas o privadas en lo relacionado con los procesos a 

su cargo”, y de conformidad con lo establecido en la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el 

Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo”, y demás normas concordantes, procede a dar respuesta de fondo y oportuna, 

en los siguientes términos:    

 

En atención al requerimiento en el que refiere “(…) Cambiar las maquinas del gimnasio por unas mejores, 

felicitar a l profe Fredy y al profe camilo de matemáticas, buen trabajo para todos (…)” 

 

Al respecto se informa que, el Componente de Deportes del IDIPRON tiene como objetivo, promover el 

derecho a la actividad física, el deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre de los/as Niños, 

Niñas, Adolescentes y Jóvenes (NNAJ) del Instituto Distrital Para la Protección de la Niñez y la Juventud 

“IDIPRON” a partir del desarrollo de las líneas de Promoción Deportiva, Entrenamiento Físico y Formación 

Deportiva, para su bienestar físico, mental y social, en las Unidades de Protección Integral de Internado, 

Externado y Territoriales; favoreciendo la integración con sus pares, la resolución de conflictos, el 

autocontrol, el auto concepto y proyectos de vida. 

 

El Componente cuenta con profesionales y técnicos en deportes que dirigen las actividades, talleres y clases 

formativas en deportes, realiza eventos lúdico-deportivos en las diferentes UPI’s del Idipron, dirige 

 
1 https://www.idipron.gov.co/mision-y-vision 
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caminatas ecológico-deportivas con el fin de crear un sentido de pertinencia de nuestro entorno y analiza las 

habilidades físicas de los Adolescentes y Jóvenes que tiene un proceso evolutivo; a través, de una batería de 

test acondicionado para nuestra población; con el fin de permitir un abanico de posibilidades. 

 

Es alentador leer la satisfacción y las recomendaciones de nuestros beneficiarios/as, el Componente de 

Deportes está trabajando para mejorar sus instalaciones, equipos y la organización interna, nos 

comprometemos a revisar los equipos del centro de acondicionamiento con el fin de mejorar la prestación 

del servicio y garantizar un servicio con calidad y satisfacción de todos los involucrados. 

 

Agradecemos las felicitaciones y las sugerencias que nos ayudan a mejorar cada día y poder brindar un mejor 

servicio a todos nuestros/as beneficiarios/as, siempre con los canales abiertos a escuchar y poder construir 

juntos espacios de afecto, alegría y libertad en concordancia de nuestro modelo pedagógico. Estaremos 

atentos a compartir con los profesores Fredy y José Camilo este reconocimiento que usted hace del trabajo 

educativo de ellos en la unidad. 

 

Cualquier inquietud y para entrar en contacto, le invitamos a comunicarse al correo electrónico 

lineatecnicadeportes@idipron.gov.co o al correo secretariacademica@idipron.gov.co 

 

De acuerdo con lo anterior, remitimos de manera atenta y muy respetuosa la correspondiente respuesta a su 

solicitud, no sin antes manifestar nuestra total disposición para gestionar los diferentes requerimientos que 

usted presente y con los cuales nos permite seguir aunando esfuerzos por una “Bogotá Camina Segura”, en 

favor de todas y todos los habitantes de la ciudad de Bogotá D.C.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

ERIKA PAOLA CUERVO CUERVO  

Gerente de Capacidades y Derechos código 039 grado 01 

Subdirección Técnica de Lineamientos y Políticas. 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 

gerenciacapacidadesyderechos@idipron.gov.co 
 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Yury Vanessa Galindo Parra – Profesional Universitaria – Línea Técnica 
Componente de Deportes. Gerencia de Capacidades y Derecho 

 30/04/2026 

Proyectó: Yeimi Julieth Hernández Ruiz CPS 2026-0875  30/04/2026 

Revisó: Julián Guapacha Gutiérrez – Profesional Magister – Referente Profesional 

Línea Técnica Componente de Deportes. Gerencia de Capacidades y 
Derechos. 

 

30/04/2026 

Revisó: Sandra Milena Gómez Rodríguez - Secretaría Académica - Componente de 

Educación 
 30/04/2026 

Revisó: Gabriel Hernán García Rivera - Coordinador Componente de Educación - 

Profesional Especializado código 222 grado 11 
 30/04/2026 

Revisó: Gustavo Adolfo Castañeda Aguirre- Profesional Contratista - Gerencia de 

Capacidades y Derechos.  
04/05/2026 

Revisó: Nathalie Rodriguez Mosquera - Contratista Profesional Subdirección técnica de 

Lineamientos y políticas  
04/05/2026 

Aprobó: Fabio Andrés Benavides Ortega – Subdirector código 068 grado 02 – 
Subdirección Técnica de Lineamientos y Políticas.  

04/05/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 

y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 
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